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Secretaría de Estado en el 
Despacho de Finanzas

ACUERDO EJECUTIVO NÚMERO 361-2023

LA PRESIDENTA CONSTITUCIONAL DE LA 

REPÚBLICA

CONSIDERANDO:  Que la Presidenta de la República, 

t iene a su cargo la suprema 

dirección y coordinación de la 

administración pública centralizada 

y descentralizada y en el ejercicio 

de sus funciones, podrá actuar por 

sí o en Consejo de Ministros.  A 

ese efecto, el artículo 116 de la 

Ley General de la Administración 

Pública, establece que los actos de 

los órganos de la Administración 

Pública adoptarán la forma de 

Decretos, Acuerdos, Resoluciones 

o Providencias.

      

CONSIDERANDO: Que el artículo 248 de la Constitución 

de la República en su párrafo 

primero establece, que los decretos, 

reglamentos, acuerdos, órdenes y 

providencias del Presidente de la 

República, deberán ser autorizadas 

por los Secretarios de Estado en 

sus respectivos ramos o por los 

Subsecretarios en su caso. Sin estos 

requisitos no tendrá fuerza legal.

CONSIDERANDO:  Que el Decreto Legislativo No.83-

2004 que contiene la Ley Orgánica 

Estado en el Despacho de Finanzas, para que en nombre y 

representación del Gobierno de la República de Honduras 

pueda suscribir un Contrato de Préstamo con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID), hasta por un monto 

de Ciento Cincuenta Millones de Dólares de los Estados 

Unidos de América (US$150,000,000.00) recursos destinados 

para la ejecución del Programa de Fortalecimiento de la Red 

Hospitalaria.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial La Gaceta. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los cuatro (4) días del mes de septiembre del año 

dos mil veintitrés.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta de la República de Honduras 

ELIZABETH RIVERA 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto
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del Presupuesto, en su artículo 73 

establece que la negociación de 

los empréstitos del Sector Público 

corresponderá a la Secretaría de 

Estado en el Despacho de Finanzas, 

por medio de la Dirección General 

de Crédito Público, de conformidad 

a los lineamientos contenidos en 

esta Ley y demás leyes aplicables. 

En la negociación se definirán las 

condiciones contractuales, como 

ser: destino del financiamiento, 

plazos de amortización, período de 

gracia, tasas máximas de interés y 

moneda para el pago, sin perjuicio 

de las demás condiciones que son 

propias en esta clase de negociación. 

Esta negociación y la posterior 

formalización estarán determinadas 

por las prioridades del Programa de 

Inversión Pública y la Política de 

Endeudamiento Público, en relación 

con el Marco Macroeconómico y 

Programa Financiero de Mediano y 

Largo Plazo que defina el Gobierno 

de la República.

CONSIDERANDO: Que las Micro, Pequeñas y Medianas 

Empresas (MiPyME) en Honduras 

emplean a más de 700,000 personas 

y contribuyen hasta en un 25% 

del Producto Interno Bruto (PIB). 

En base a su tamaño, las micro-

empresas representan un 76% de 

las MiPyME, seguidas por las 

pequeñas con un 17%. Pese a su 

contribución, para su desarrollo, 

las MiPyME enfrentan una serie 

de desafíos particularmente en 

materia de uso de tecnología, 

capacidades (técnicas, humanas 

y empresariales), orientación de 

mercado y de financiamiento. 

 Con la crisis generada por la 

pandemia del COVID-19, quedó 

evidenciada la vulnerabilidad de las 

MiPyME especialmente en el área 

rural, que con la desaceleración de 

la actividad económica comenzó 

a  e x p e r i m e n t a r  m e n o r e s  o 

ninguna venta, desempleo, falta 

de financiamiento y acceso a los 

insumos requeridos para reactivar 

la producción. En este grupo de 

empresas las más vulnerables son 

las constituidas por mujeres.

CONSIDERANDO: Que las empresas lideradas por 

mujeres son de gran importancia 

económica y social en América 

Latina dada su alta correlación 

positiva con el crecimiento del PIB 

ya que las mujeres tienden a invertir 

sus ingresos en educación, salud y 

bienestar del hogar y la comunidad. 

Asimismo, las empresas propiedad 

de mujeres presentan bajas tasas 

de supervivencia y mayores 

dificultades en el acceso a crédito, 

por lo que es necesario desarrollar 

programas que se enfoquen en el 

apoyo a emprendimientos liderados 
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por mujeres, particularmente en 

la provisión de asistencia técnica 

y apoyo para la incorporación de 

nuevas tecnologías.

CONSIDERANDO:   Que el Gobierno de la República de 

Honduras, a través de la Secretaría 

de Estado en el Despacho de 

Finanzas, ha convenido suscribir 

el Convenio de Financiamiento 

No Reembolsable para Inversión 

No. GRT/WE-20251-HO con el 

Banco Interamericano de Desarrollo 

(BID), para la ejecución del 

Proyecto Adopción de Tecnologías 

Climáticamente Inteligentes en 

MIPYMES Agrícolas Lideradas 

por Mujeres, a través del cual se 

espera aumentar el uso de nuevas 

tecnologías en empresas lideradas 

por mujeres mediante el apoyo 

para la adopción de tecnologías 

Climáticamente Inteligentes (CI) 

y/o asistencia técnica integral.

POR TANTO:

En uso de las facultades de que está investida y en aplicación de 

los artículos 245 numeral 11, 247, 248, 255 de la Constitución 

de la República, 33, 36 numerales 1, 2 y 8, 116, 118 y 122 de 

la Ley General de la Administración Pública.

   ACUERDA

ARTÍCULO 1.- Autorizar a la Abogada RIXI RAMONA 

MONCADA GODOY, en su condición de Secretaria de 

Estado en el Despacho de Finanzas, para que en nombre y 

representación del Gobierno de la República de Honduras, 

suscriba el Convenio de Financiamiento No Reembolsable 

para Inversión No. GRT/WE-20251-HO con el Banco 

Interamericano de Desarrollo (BID) en su calidad 

de Agencia Implementadora del Fondo de Iniciativa de 

Financiamiento para Mujeres Emprendedoras (We-Fi), hasta 

por un monto de Un Millón Cuatrocientos Mil Dólares 

de los Estados Unidos de América (US$1,400,000.00) 

para la ejecución del Proyecto Adopción de Tecnologías 

Climáticamente Inteligentes en MIPYMES Agrícolas 

Lideradas por Mujeres.

ARTÍCULO 2.- El presente Acuerdo es de ejecución 

inmediata a partir de su aprobación y deberá publicarse en el 

Diario Oficial “La Gaceta”. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los siete (7) días del mes de septiembre del año 

dos mil veintitrés.

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

IRIS XIOMARA CASTRO SARMIENTO

Presidenta de la República de Honduras 

ELIZABETH RIVERA 

Subsecretaria de Finanzas y Presupuesto


